






























































 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2024-00087-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL FLÓREZ RIVERA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL JORGE CRISTO SAHIUM DEL 

MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho procede a declararse sin competencia para conocer del 

presente asunto, por las razones que se expondrán a continuación. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Miguel Ángel Flórez Rivera, en ejercicio del medio de control de nulidad, 

presenta demanda en contra de la E.S.E. Hospital Jorge Cristo Sahium del 

Municipio de Villa del Rosario, solicitando el despacho favorable de las siguientes 

pretensiones:  
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II. CONSIDERACIONES 

 

La Ley 1437 de 20111 establece una distribución de competencias entre los 

diferentes órganos que conforman la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a partir de diferentes factores, como lo son el factor funcional, 

objetivo, subjetivo y territorial, esto, es a su naturaleza, a las pretensiones, a la 

calidad de las partes y al lugar donde debe ventilarse el proceso.  
 

En el presente asunto, la parte demandante pretende que se declare la nulidad 

de la Resolución No.  069 del 27 de enero de 2021 proferida por el gerente de la 

E.S.E. Hospital Jorge Cristo Sahium del Municipio de Villa del Rosario, a través 

del cual se nombró en provisionalidad al señor Javier Gómez Gutiérrez en el 

cargo de Profesional Especializado Código 222 grado 12 de la planta de personal 

de la entidad.  

 

Sobre la competencia de las demandas interpuestas en ejercicio del medio de 

control de Nulidad, los artículos 152 y 155 del CPACA disponen lo siguiente: 

 

“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 

instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

1. De la nulidad de actos administrativos expedidos por funcionarios u organismos 

del orden departamental, o por las personas o entidades de derecho privado que 

cumplan funciones administrativas en el mismo orden. 

 

Igualmente, de los de nulidad contra los actos administrativos proferidos por 

funcionarios u organismos del orden distrital y municipal, relativos a impuestos, 

tasas, contribuciones y sanciones relacionadas con estos asuntos. 

 

  (…)” 

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 

este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas en el 

mismo orden. Se exceptúan los de nulidad contra los actos administrativos 

relativos a impuestos, tasas, contribuciones y sanciones relacionadas con estos 

asuntos, cuya competencia está asignada a los tribunales administrativos. 

(…)”. (Subraya el Despacho). 

 

Como puede apreciarse, en materia de Nulidad, cuando se trate de controversias 

respecto de actos administrativos expedidos por autoridades de orden municipal, 

la competencia recae en los Juzgados Administrativos. 

 

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que el acto acusado fue expedido 

por el gerente de la E.S.E. Hospital Jorge Cristo Sahium del Municipio de Villa 

                                                           
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo -CPACA-. 
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del Rosario, por lo que la competencia para conocer de la presente demanda 

recae en los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cúcuta, a donde 

deberá remitirse el expediente a la mayor brevedad.  

 

Finalmente, se advierte que, al no contar con la competencia legal para el 

conocimiento del presente asunto, no se revisará si la demanda se ajusta o no a 

las previsiones señaladas en el artículo 162 y siguientes del CPACA, pues dicha 

labor corresponde al Juez que asuma el conocimiento de esta causa judicial. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de esta Corporación 

para conocer en primera instancia de la demanda de nulidad presentada por el 

señor Miguel Ángel Flórez Rivera, de acuerdo a las consideraciones que 

anteceden.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, por Secretaría REMÍTASE el 

expediente de la referencia a la Oficina Judicial de Cúcuta para que sea repartido 

entre los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

CÚCUTA, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado 

 



























 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz  

 

 

Radicado: 54-001-23-31-000-2009-00108-00 

Demandante: Fideicomiso Inversiones Aritmétika Sentencias 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación 

Medio de control: Ejecución de sentencia  

 

 

Conforme lo solicitado por la parte ejecutante en la demanda y dado que en los 

anexos de la demanda no reposa la copia de la sentencia judicial que sirve de 

título ejecutivo y la constancia de ejecutoria de las providencias judiciales que 

prestan mérito ejecutivo, se solicitará a la Secretaría de esta Corporación que 

desarchive el expediente del proceso radicado con el No. 54-001-23-31-000-

2009-00108-00. 

 

Una vez remitido lo anterior y esté incorporado al expediente, el Despacho 

procederá a decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, procédase al desarchivo del expediente del 

proceso con radicado No. 54-001-23-31-000-2009-00108-00, Demandante: 

Pedro León Jaimes Contreras y otros; Demandado: Fiscalía General de la 

Nación, Medio de control: Reparación directa.  

 

SEGUNDO: Una vez se reciba lo anterior y estando incorporado al expediente, 

el Despacho procederá a decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado. - 

 





















 

 
 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Diaz  
 

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2021-00135-01 

DEMANDANTE: JAIRO JOSE MEZA RODRIGUEZ  

DEMANDADO: NACIÓN COLOMBIANA -RAMA JUDICIAL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  
 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Encontrándose el proceso pendiente de citar a las partes para celebrar audiencia 

inicial, el Despacho advierte que esta Corporación no es competente para tramitar 

en primera instancia el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por el señor JAIRO MEZA RODRIGUEZ contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL.  

 

Como fundamentos se exponen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el sub lite el señor Jairo José Meza Rodríguez, presentó la demanda en uso 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrada en el 

artículo 138 del CPACA, en contra de la Nación – Rama Judicial a efectos de que 

se declare la nulidad de los actos citados en la demanda y como consecuencia de 

ello, se ordene a la Rama Judicial reintegrar al Dr. Jairo José Meza Rodríguez al 

cargo de juez de Lourdes o a uno de igual categoría.  

 

Dicha demanda fue admitida con auto del 06 de septiembre de 2021. Sin perjuicio 

de ello, contestada la demanda, se evidencia que el conocimiento de la misma 

corresponde en primera instancia a los juzgados administrativos del circuito 

judicial de Cúcuta.  

 

Al respecto, se tiene que la ley 1437 de 20111 establece una distribución de 

competencias entre los diferentes órganos que conforman la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, a partir de diferentes factores, de tal forma que la 

competencia para conocer de los distintos medios de control previstos en el código 

se encuentra supeditada a las reglas allí determinadas. 
 

Los artículos 152.2 y 155.2 de la Ley 1437 de 2011, en su versión original2, 

establecían una distribución de competencias entre los distintos órganos que 

                                                           
1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por tratarse de una demanda radicada el 01 de junio de 2021.  
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conforman la jurisdicción de lo contencioso administrativo, para conocer de los 

procesos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, así: 

 

«ARTÍCULO 152. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos: (…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

 

(…).». 

 

 

«Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

(…) 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.». (Subraya el Despacho). 

 

 

Como puede apreciarse, en materia de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral, seria competente el Tribunal para conocer de estos asuntos 

cuando se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 

cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

mientras que la competencia estará en cabeza de los juzgados administrativos, 

dependiendo de si su monto no excede los 50 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Se destaca que la mencionada regla de competencia fue modificada por los 

artículos 24, 26, 27 y 28 de la Ley 2080 de 2021. Sin embargo, esta regla entró en 

vigor el 25 de enero de 2022, dado que el artículo 86 de la Ley 2080 de 20213 que 

consagró su régimen de transición normativa, determinó que «las normas que 

modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 

Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley». 

 

Para el caso, se solicitó como consecuencia de la nulidad de los actos acusados, 

reintegrar al Dr. Jairo José Meza Rodríguez al cargo de juez de Lourdes o a uno 

de igual categoría.  

 

                                                           
3 Ibídem. 
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Por lo cual, resulta evidente que en el caso «sub judice», el demandante pretende 

dejar sin efectos el acto administrativo acusado, de cuya nulidad, se deriva una 

obligación de índole patrimonial, cuya cuantía era determinable. 

 

Valga precisar, que conforme con lo dispuesto en el articulo 157 del CPACA (texto 

original), en asuntos de naturaleza laboral, la cuantía se determina por el valor de 

la pretensión mayor. 

 
“ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la 
cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en 
la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 
el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen 
varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 
pretensión mayor. Así mismo, la cuantía se determinará por el valor de las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se 
causen con posterioridad a la presentación de aquella.” 

 

Ahora bien, en estos asuntos en que se demandan actos que implican retiro del 

servicio, la cuantía para efectos de la competencia, se determina por el valor de 

las pretensiones al momento de la presentación de la demanda y para calcularla, 

debe tenerse en cuenta el último salario del demandante; el momento en que fue 

retirado (19 de diciembre de 2020) y la fecha en que presentó la demanda (01 de 

junio de 2021), sin que dicho lapso supere el término de cuatro (04) meses 

relativos al término de caducidad para presentar la demanda, tal como lo señaló el 

Consejo de Estado4 en los procesos de nulidad y restablecimiento en los que se 

ventile el  retiro del cargo, en los siguientes términos:  

 

 

(…) Por su parte, el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo5 dispone que la cuantía para la interposición 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se determinará 

por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda sin tener en cuenta los 

frutos y réditos que estas puedan generar en el futuro. Quiere decir que solo 

podrá estimarse razonadamente la cuantía con el valor neto del restablecimiento 

del derecho producto de la eventual nulidad del acto administrativo acusado. 

 
                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, providencia del 06 de febrero de 2019, M. P. Rafael Francisco Suárez 

Vargas, Rad. 11001-03-25-000-2013-00500-00(1003-13). 
5 Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. […] En las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho no podrá prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 

restablecimiento.  La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen 

con posterioridad a la presentación de aquella.  Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de 

término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 

concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 

(Resaltado fuera del texto). 
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Aunado a lo anterior, vale recordar que en los procesos de nulidad y 

restablecimiento en los que se ventilan sanciones de destitución, 

suspensión o, en general, asuntos en los que la consecuencia sea la 

dejación, entrega o retiro del cargo, la cuantía deberá establecerse con la 

sumatoria de los salarios y emolumentos que se hayan generado desde el 

momento en que surgió el retiro del servicio y durante los cuatro meses 

que se tiene para interponer la demanda, es decir lo causado durante el 

término de caducidad del medio de control.6 (…)”. (En negrilla y resaltado por 

fuera de texto).  

 

Quiere decir lo anterior, que en el supuesto del acto administrativo que retira del 

servicio a una persona la cuantía se determina por la sumatoria de los salarios 

dejados de percibir desde el momento del retiro y durante los 4 meses que se tiene 

para demandar.  

  

Aun cuando en el sub lite, encontramos que la parte demandante, no aportó el 

desprendible de nómina con los valores devengados en su calidad de juez, revisada 

la información oficial que es provista por la Rama Judicial a través de los medios 

electrónicos, se logra determinar el salario del Juez Promiscuo Municipal para los 

años 2020 y 2021, para efectos de lo cual, se tiene que el razonamiento de la 

cuantía es bajo las siguientes pautas:  

 

Fecha del retiro: 19 de diciembre de 2020 

Fecha de radicación demanda: 01 de junio de 2021 

Salario mínimo año 2021: $908.526 x 50:  $45.246.300 (cuantía) 

Meses a liquidar: (diciembre 2020, enero, febrero y marzo de 2021)  

 

SUELDO JUEZ 

MUNICIPAL  

AÑO 2020 AÑO 2021 

SUELDO BÁSICO  $5.063.539 $6.574.407 

BONIFICACIÓN 

JUDICIAL  

$3.729.267 $3.789.309 

-  $8.792.806  $10.363.716  

-  $8.792.806 $31.091.148 

TOTAL CUANTÍA 

RAZONADA 

                     $ 39.883.495 

 

En este orden de ideas, habida cuenta que en el sub examine no se razonó en 

debida forma la cuantía, puesto que, no superaba los 50 SMLMV, es decir, no es 

aplicable la regla invocada por la parte demandante, para que ésta Corporación 

conociera de la demanda en primera instancia, se tipifica una causal de falta de 

competencia por factor funcional, que se deriva de la cuantía de las pretensiones 

de la demanda y que obliga a tramitar el proceso en dos instancia, conociendo de 

la primera de ellas, el Juzgado Administrativo del Circuito de Cúcuta y en segunda, 

el Tribunal Administrativo de Norte de Santander.  

 
                                                           
6 Al respecto puede consultarse: Consejo de Estado sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección A, consejera ponente: Dra. Ana Margarita Olaya Forero, auto de 1 de agosto de 2002, radicado: 

25000 23 25 000 1999 07493 01(0667-02), actora: Adriana Lucia Tovar Grimaldo. 
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Esta causal, además de sustraer a esta corporación del conocimiento del proceso 

en primera instancia, impone ordenar la remisión al juez competencia en el estado 

en que se encuentra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del CPACA, 

para que continúe ante él la etapa procesal respectiva.  

 

Por último, es importante resaltar que al amparo de los artículos 16 y 138 del 

CGP, la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo es improrrogable y 

no afecta la validez de lo actuado, salvo que ya se hubiera dictado sentencia, y el 

proceso sólo es nulo cuando el juez actúa después de haber declarado esa 

falencia.  

 

Por lo explicado, este despacho declarará oficiosamente la falta de competencia 

funcional del Tribunal para tramitar el proceso y ordenará remitirlo a la oficina de 

apoyo judicial, con el fin de que efectúe el reparto entre los juzgados 

administrativos de Cúcuta, de manera que asuman el conocimiento del mismo, en 

primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE 

  

PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia de esta Corporación para 

conocer en primera instancia de la demanda presentada por el señor Jairo José 

Meza Rodríguez, en contra de la Nación – Rama Judicial.  

 

SEGUNDO.- REMÍTASE de manera inmediata el expediente a la oficina de apoyo 

judicial, para que efectúe el reparto entre los jueces administrativos de este 

circuito y se asuma el conocimiento del proceso iniciado y continúe el trámite que 

legalmente corresponde, en primera instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 


